PROYECTO DE LEY No         DE 2008.

“POR LA CUAL LA NACION SE ASOCIA A LOS CUATROCUENTOS AÑOS DE FUNDACION DE EL MOLINO, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, Y A LOS VEINTE AÑOS DE VIDA ADMINISTRATIVA, SE RINDE HOMENAJE A SU FUNDADOR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTICULO 1º. La Nación se asocia a la celebración de los 400 años de la fundación de El Molino, La Guajira, y a los 20 años de vida administrativa, efemérides que tendrá lugar el día 18 de octubre de 2009; y rinde tributo de admiración a su fundador Don Pedro Beltrán Valdez.

ARTICULO 2º. Facúltese al Gobierno Nacional para planificar y ejecutar las obras de interés público y social en el Municipio de El Molino, departamento de La Guajira, que a continuación se relacionan, con cargo al presupuesto General de la Nación.

2.1. Reapertura y acondicionamiento del camino histórico que conduce desde el municipio de El Molino hacia la Republica Bolivariana de Venezuela.

2.2. Refacción del Palacio Municipal, para adaptar su arquitectura al estilo colonial.

2.3. Desarrollo de un Programa de construcción de vivienda de interés social, denominado “Ciudadela 400 años”.

2.4. Construcción del Hospital de Primer Nivel en honor al fundador Don Pedro Beltrán Valdez.

2.5. Construcción de la Casa Indígena Cariachil “Cacique Caballejo”.

2.6. Construcción de un Centro de Artesanías.

2.7. Adecuación  de la Plaza Principal y área de influencia de la Ermita Monumento Nacional.

2.8. Adecuación del Callejón Torcer en estilo colonial.

2.9. Construcción de la Casa de la Imprenta “Bruno Espinoza de los Monteros” destinada a sede de la Biblioteca Publica.

2.10. Estímulo a la celebración de la “Leyenda del Milagro”, danzas tradicionales, Festival Folclórico y otras manifestaciones multiculturales “ Versión 400 años”.

ARTICULO 3º. Facúltese al Gobierno Nacional para que con estricta sujeción a los Planes y Programas de Desarrollo, realice las operaciones presupuestales correspondientes, contrate los empréstitos y celebre los contratos necesarios para darle cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley.

Articulo 4º. Esta Ley rige a partir de su sanción.
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